
 

 
 

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE FOMENTO APÍCOLA, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA MÓNICA ALMEIDA LÓPEZ, DEL PRD, E INTEGRANTES DE DIVERSOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; numeral 1, fracción 1 del artículo 6; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 55, 
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los que suscriben diputados Mónica Almeida López, Eduardo Ron Ramos, Efraín Rocha Vega, Francisco 
Javier Guzmán de la Torre, Carmen Mora García y Claudia Pérez Rodríguez de diversos grupos parlamentarios se 
permiten poner a consideración de esta asamblea legislativa, la presente iniciativa que expide la Ley General de 
Fomento Apícola de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La apicultura tiene una gran importancia socioeconómica y ecológica, ya que es considerada como una de las 
principales actividades pecuarias generadora de divisas y parte fundamental de la economía social. Generalmente 
esta actividad se asocia únicamente con producción de miel, polen, jalea real y propóleos, sin embargo, las abejas 
son fundamentales para un equilibrio del medio ambiente ya que al obtener el alimento de las flores fomentan en las 
plantas la capacidad de fecundarse. Lo anterior se conoce como polinización cruzada, con ésta, las plantas generan 
el oxígeno suficiente para la vida, y además, aumentan el rendimiento en los cultivos, lo que favorece un incremento 
en alimentos de origen vegetal, materia prima textil e insumos agropecuarios, en resumen, la apicultura es una de las 
actividades económicas y sociales más importantes a nivel mundial.1 

Su historia va de la mano con la evolución del hombre, desde el cazador nómada al agricultor sedentario. De los 
pueblos que practicaban esta actividad los egipcios fueron los que con mayor detalle dejaron evidencia de esta 
actividad, desde el tipo de colmena hasta el proceso de recolección de miel y la forma en que era almacenada y 
preservada. 

Entre los vestigios de la cultura griega se han encontrado vasijas cuyo único fin era el de contener los panales de 
abejas para poder recolectar la miel y cera, e incluso en los textos romanos de Columela y Plinio el viejo se denota 
una profunda admiración por las abejas, además de indicar conocimiento de enfermedades y manejo e incluso leyes 
sobre apicultura. 

La desaparición y exterminación de las abejas va en aumento. El avance de la industrialización o el uso de tóxicos 
son sólo algunas de las razones por las cuales contamos con menos de estos insectos en el planeta cada día, Según 
las más recientes estadísticas de Greenpeace, en Estados Unidos, las desapariciones de abejas han llegado a 42 por 
ciento en los últimos 5 años, destacando que existen estudios que ay estudios que afirman que un tercio de la 
alimentación que consumimos diariamente es producto de la polinización de abejas. 

Contexto internacional 

La multiplicación de colonias por medio de paquetes de abejas es una técnica muy usada en países como Canadá y 
Estados Unidos, donde se han desplazado los métodos convencionales de iniciación de colmenas, práctica que ha 
generado una floreciente industria con una alternativa que brinda numerosas ventajas productivas, sanitarias, 
económicas y de manejo.2 

La industria de las abejas vivas no sólo abarca abejas melíferas para la producción de miel, sino también a otros 
polinizadores y abejas usadas en el control de plagas. 



 

 
 

Estados Unidos es uno de los principales productores de material vivo. La mayoría de su producción es para la 
polinización doméstica de sus cultivos. El estado de California es un importante productor de abejas reina; no 
obstante, consume más de la mitad de las abejas melíferas del país para la polinización de sus cultivos. Esta industria 
está concentrada principalmente en la zona del sudeste del país, donde las primaveras cálidas permiten incrementar 
el número de abejas que puedan ser trasladadas en la primavera. 

Hawái también es considerado un importante productor de abejas reina, tanto sus características geográficas como 
sus condiciones sanitarias le permiten ser un gran proveedor de abejas. Sin embargo, en 2012, Estados Unidos de 
América importó un millón 235 mil dólares en abejas vivas provenientes desde Canadá, para lograr suplir su 
necesidad de polinizadores. 

Nueva Zelanda es un gran país productor y exportador de abejas vivas para exportación. El 90 por ciento de su 
producción de paquetes de abejas es destinado a Canadá, importante demandante de abejas. Las condiciones 
geográficas de este país lo han convertido en uno de los principales participantes de la industria de material vivo. 
Otros países han aumentado su demanda de abejas desde este país, provocando un aumento en el precio de sus 
productos. 

Australia también es un importante exportador de reinas y paquetes de abejas. Este sector productivo es bastante 
especializado y se encuentra en crecimiento, especialmente para el mercado norteamericano (Canadá), 
principalmente porque se encuentra declarado libre del ácaro de la Varroa. Sin embargo, no es capaz de cubrir la 
demanda durante ciertos períodos del año. El mercado australiano tiende a estar activo en el período de la primavera, 
desde septiembre y noviembre hasta fines de marzo. Este sector de la industria es rentable y tiene buenas 
proyecciones de crecimiento, aunque sus limitantes ocurren al momento de transportar las abejas al mercado de 
destino, por los altos costos del flete y la falta de un transporte directo. 

Argentina es uno de los principales exportadores de miel a nivel mundial, su industria apícola se encuentra 
ampliamente desarrollada. Adicionalmente en el contexto sanitario, se encuentra libre de la plaga del pequeño 
escarabajo de la colmena (Aethina tumida) y del ácaro Tropilaelaps, lo que le entrega cierta ventaja sobre otros países 
exportadores. 

Japón importa abejas, debido a que no dispone de una suficiente población de polinizadores para la producción de 
cultivos, teniendo en cuenta el alto costo de la polinización manual. La producción interna de abejas del país no es 
suficiente para cubrir la demanda interna, adquiriendo 80 por ciento de sus importaciones de abejas desde Australia. 
Adicionalmente, este país es un importante importador de polinizadores para mantener la biodiversidad de su 
ecosistema. Recientemente un estudio publicado en el Journal of Applied Ecology 2, reveló que 77 por ciento de los 
abejorros importados tenía una importante carga de parásitos, situación que ha traído como consecuencia mayores y 
estrictos controles zoosanitarios en la importación de abejas y polinizadores. 

Canadá posee una importante industria apícola; sin embargo, las duras condiciones climáticas durante el invierno 
provocan que muchas abejas no sobrevivan. Como resultado de esta situación, Canadá importa abejas para mantener 
los altos niveles de producción de miel. En 2012 se importaron 40 mil paquetes de abejas y 198 mil abejas reina, 
desde Hawái, Nueva Zelanda, Australia y Chile. 

En Europa la adquisición de abejas se realiza temprano en la temporada, con el fin de desarrollar colmenas bien 
pobladas que les permitan aprovechar las primeras floraciones de la temporada para la producción de miel5. La 
importación de material vivo es empleada principalmente por apicultores amateur de países como Francia, Italia, 
España y Alemania. La legislación europea permite la importación de abejas reina sólo de los países autorizados, 
entre ellos Chile. 



 

 
 

La evolución de la producción mundial de miel de los últimos 20 años, representada por los promedios de los trienios 
1994-96, 2004-06, 2014-16, destaca a China como primer productor mundial; incrementando su participación 11.9 
por ciento en todo el periodo analizado. El crecimiento promedio interanual de China fue de 3.8 por ciento en el 
período 1990-2016, superior al registrado en la media mundial y compensando el estancamiento o retroceso de otros 
países productores. 

 

Evolución de la participación de los principales países en la producción de miel natural (promedio por trienios 1994-
96, 2004-06, 2014-16; en porcentaje -%-) Fuente: Elaboración propia en función de datos de FAO STAT (18/6/2018) 
http://www.fao.org/faostat/es/#data/QL 

El desarrollo del mercado apícola a nivel mundial, en particular de miel, se caracteriza por la predominancia del 
mercado interno en los países, complementada por el comercio internacional. Del total producido a nivel mundial en 
2016, solo 36 por ciento fue comercializado internacionalmente. 

 

Evolución de los precios promedio de las exportaciones de miel en los principales países y el total mundial (2013 a 
2017, en USD/t) http://www.trademap.org/Country_SelProduct_TS.aspx 

En ese sentido nuestro país tiene en la apicultura un área de oportunidad para la competencia económica 
internacional, que aunado al clima y los beneficios silvestres con que se cuentan nos proyectan como un país con 



 

 
 

mejores condiciones naturales incluso que los países líderes en producción de miel, lo cual necesita sin duda el apoyo 
y legislación que regule e impulse a este sector que podría incrementar su derrama económico de manera exponencial. 

Contexto nacional 

Nuestro país se ha consolidado entre los principales productores y exportadores de miel a nivel mundial y cuenta con 
cinco regiones muy definidas que son: la Región Norte, Región de la Costa del Pacífico, Región del Golfo, Región 
del Altiplano y la Región Sureste. Y aunque la miel sin duda es el producto principal que se obtiene de la apicultura, 
se procesan productos no menos importantes como el polen, jalea real, propóleos y veneno de abeja, los cuales son 
muy apreciados por su uso medicinal y en la elaboración de productos de belleza y cuidado de la piel. 

Las actividades de un apicultor oscilan entre primavera y verano, normalmente para trabajar con las abejas realizando 
inspecciones de control de población y extracción de la miel, sin embargo, durante el invierno el trabajo consiste en 
la preparación del material de madera para la temporada que viene, en donde se alojarán las nuevas familias, así 
como advertir posibles enfermedades o plagas de las poblaciones de abejas para poder tratarlas a tiempo. 

La apicultura cuenta con una amplia tradición en México y se practica desde antes de la llegada de los españoles a 
América, principalmente en el Sureste del país, en donde se ubica la principal zona de producción de este edulcorante. 
Durante años, México ha estado dentro de los primeros exportadores y productores de miel a escala mundial, ya que 
cuenta con una de las biodiversidades más amplias del mundo calculada, en más de 12 mil especies de plantas que 
son las que le proporcionan las características de calidad (color, sabor y aroma de la miel) a la producción de ésta en 
México. 

La apicultura mexicana no está exenta de los efectos que conlleva la globalización de los mercados. Las nuevas 
relaciones de comercio generan un constante dinamismo en las distintas actividades económicas, y es vital para todos 
los sectores contar con información precisa para mantenerse en concordancia con las nuevas condiciones de 
compraventa, así como para efectuar una adecuada planeación de sus actividades. 

Es de todos conocida la disminución de polinizadores de todo el país, en donde existen cifras más alarmantes en las 
regiones focalizadas y dedicadas a la producción apícola, en donde se integran uno o más factores de deterioro al 
medio ambiente que están afectando a los polinizadores y donde nos encontramos con el infortunio de que no existen 
acciones concretas de reacción para mejorarlo, es así que actualmente en promedio existe una disminución de entre 
40 y 50 por ciento de colmenas de abejas domésticas, las cuales han venido colapsando de manera trágica desde 2012 
y la tendencia sigue siendo negativa. 

Por otro lado, más de 90 por ciento de los frutos y semillas tienen incidencia directa en su producción con los 
polinizadores, por lo que su disminución afecta al sector productivo, tan solo en México la Conabio, señala que 80 
por ciento de las especies de plantas de nuestro país, depende de un polinizador para su producción. 

Fomento apícola 

La apicultura es una actividad discreta que no llama la atención, aunque se sepa que existe, es fácil visitar los 
poblados y no encontrar actividades de apicultura, a menos que éstas se busquen. Sin embargo, en todo el mundo se 
están echando a andar proyectos para que los pequeños productores implementen la apicultura: una forma de ayudar 
a la gente a fortalecer su sistema de vida y desarrollo y asegurar la continuidad del hábitat y de la diversidad biológica. 

Fortalecer el sistema de vida significa ayudar a la gente a volverse menos vulnerable ante la pobreza, para lograr esto 
hay que ayudarles a tener acceso de forma más fácil a una serie de bienes, consolidando la capacidad de incorporarlos 



 

 
 

en sus actividades productivas de subsistencia, es importante posicionar en el lugar que le corresponde a la apicultura 
en la creación de medios de vida sostenibles.3 

Todos los medios de vida y desarrollo individuales dependen de la disponibilidad de varios tipos de capitales, que 
podemos resumir en cinco grandes categorías: naturales, humanos, materiales, sociales y económicos. Ningún bien 
por sí mismo, como por ejemplo el capital financiero, es suficiente para crear un sistema de vida y desarrollo. La 
apicultura es un medio útil para el fortalecimiento de los sistemas de vida y desarrollo, porque usa y produce una 
serie de bienes. 

Los medios de vida y desarrollo en la apicultura se basan en la presencia de recursos naturales, abejas, plantas en 
flor y el agua; las abejas recogen la goma y la resina usando las plantas y los árboles como hábitat para sus panales; 
las abejas son un recurso libremente disponible en la naturaleza, éstas volarán por todas partes donde se encuentren 
plantas en flor, las áreas silvestres o cultivadas, las zonas deprimidas e incluso aquellas áreas donde podría haber 
campos minados, tienen un valor inestimable para la apicultura. 

Esta actividad se puede desarrollar en áreas áridas, o terrenos donde la siembra u otras modalidades de cultivo han 
fracasado, ya que las raíces de los árboles que producen néctar pueden alcanzar el nivel freático muy por debajo de 
la superficie, esto hace que la apicultura sea factible en condiciones marginales, lo que es muy importante para la 
gente que desee rehabilitar sus medios de vida y desarrollo o crear nuevos. 

La apicultura se integra fácilmente con una buena cantidad de sistemas de vida y desarrollo, porque utiliza los mismos 
recursos, por ejemplo: la silvicultura, la agricultura y las actividades de conservación, garantiza una excelente ventaja 
adicional a la cosecha porque solamente las abejas son capaces de recoger el néctar y el polen, sin entrar en 
competencia con otros insectos o animales por estos recursos que, de no ser por ellas, serían inalcanzables para el 
hombre. 

La apicultura garantiza la continuidad en el tiempo de la naturaleza a través de la polinización de las plantas silvestres 
y cultivadas, las plantas en flor y las abejas tienen una relación de perfecta armonía y las unas no pueden existir sin 
las otras. Las abejas recogen sus sustancias nutritivas de las flores y, con la polinización, garantizan futuras 
generaciones de plantas, alimentos disponibles para futuras generaciones de abejas y personas. Es una simbiosis 
perfecta, el valor de la polinización es difícil de medir, pero si pudiera ser calculado, sería el más alto de todos los 
elementos que componen la apicultura, es por ello que se deben activar los siguientes capitales: 

a) Capital físico. Una actividad apícola competitiva necesita materiales de producción e infraestructuras tales como 
el transporte, el agua, la energía, las vías, los sistemas de comunicación y las instalaciones. Hay muchas formas de 
trabajar con las abejas y cosechar la miel, cera y productos derivados. En los proyectos sostenibles de apicultura 
donde todos los instrumentos se producen y reparan en la localidad, se contribuye al sistema de vida y desarrollo de 
otras personas de la comunidad, la apicultura permite el progreso del sistema de vida y desarrollo de muchos sectores 
diferentes de la sociedad, incluyendo a vendedores urbanos y rurales, carpinteros que fabrican las colmenas, los 
sastres que producen los velos, vestimentas protectoras, guantes y todos los que fabrican y venden envases. 

b) Capital social. Los recursos sociales, tales como las redes y asociaciones de productores y comerciantes, son de 
fundamental importancia para el desarrollo de la apicultura. Las asociaciones locales ponen a disposición de los 
apicultores los medios para que den a conocer su trabajo, ejerzan presión a favor de la protección de las abejas, 
organicen en colectividad la transformación de la miel y la cera de abeja, y tengan acceso al mercado. El acceso a 
las redes a un nivel superior, por medio de las organizaciones no gubernamentales, ayuda a obtener contactos en el 
ámbito nacional e internacional, a encontrar fuentes de capacitación y mercados, a tener acceso a los resultados de 
investigaciones recientes y a mejorar sus conocimientos sobre la apicultura. 



 

 
 

c) Capital económico. Aunque es importante, el capital financiero es esencial para iniciar la actividad de apicultura 
a un nivel sostenible y para el desarrollo de pequeñas y medianas empresas, por lo que una buena comercialización 
depende del suministro adecuado de envases para la transformación y empaque, es por ello que el gobierno debe 
generar además los medios adecuados para el acceso a créditos ya es indispensable para administrar los centros de 
recolección y para que los comerciantes puedan comprar la miel y la cera. 

La producción de miel está supeditada a las condiciones del medio ambiente y a la disponibilidad de recursos 
naturales, como son el polen y el néctar de las flores, por lo que en la mayor parte del país ésta se presenta 
fundamentalmente en dos épocas del año. La primera, en las regiones Sureste y Costas del país, donde la producción 
se obtiene entre los meses de marzo y mayo (primavera-verano), generando el 40 por ciento de la producción. La 
segunda, se obtiene en el Altiplano y Norte del país, entre los meses de septiembre y de noviembre (otoño-invierno), 
obteniendo el 60 por ciento restante de la producción. 

Con el principal objetivo de mejorar el rendimiento económico de sus activos productivos, los apicultores han venido 
incursionando en la obtención y procesamiento de otros productos apícolas como son: el polen, la jalea real y los 
propóleos, así como veneno de las abejas. Este mayor aprovechamiento ha venido acompañado de acciones de 
promoción de su uso, sustentado en la creciente corriente del uso de productos. 

Protección de agentes polinizadores 

Si bien la polinización no es un producto, sino un servicio que presta la apicultura, en muchas zonas del país es una 
fuente alterna de ingresos y de hecho, en otras, como es el caso de Sinaloa, Chihuahua y Coahuila, es el fin principal 
de la explotación de las abejas, quedando como actividad secundaria la obtención de miel. 

Los cultivos beneficiados con la polinización por abejas son principalmente los orientados a obtener productos de 
calidad y destinados a la exportación, destacando el pepino, berenjena, calabacita, sandía, melón, cártamo, manzana, 
fresa, aguacate, cítricos, entre otros. 

Se entiende por salud, cuando el animal está libre de agentes etiológicos y de desviaciones genéticas o fisiológicas, 
lo que permite que exprese su capacidad reproductiva y productiva en un lugar y momento determinado, como es 
conocido, las colonias de abejas, y en especial las de Apis mellifera L, constituyen sociedades tan desarrolladas y 
existe tal interdependencia entre sus miembros, que de hecho se consideran unidades biológicas básicas. 

Partiendo de lo anterior, una colmena saludable sería aquélla que tenga una buena condición corporal que no quiere 
decir tamaño o cajones superpuestos, sino cantidad de abejas por marco, cría y reservas de miel y polen, además de 
la ausencia de “manifestaciones de enfermedad”, no es posible separar los conceptos de salud y enfermedad de la 
naturaleza de las enfermedades. 

a) Agentes químicos 

Aunque se han observado intoxicaciones a causa del consumo de néctar o polen de algunas plantas (sobre todo en 
climas mediterráneos y continentales), y otras provocadas por emanaciones industriales o aguas contaminadas, el 
problema fundamental está determinado, sobre todo, por el empleo de plaguicidas químicos de síntesis 
(fitosanitarios), en zonas de pecoreo de las abejas. 

Más allá de provocar efectos nocivos dramáticos sobre las colonias de abejas y otros insectos, en general, las 
sustancias tóxicas, aún en concentraciones subletales, son capaces de estresar a las abejas y a sus crías y reducir su 
longevidad, debilitando en mayor o menor medida a las colmenas, y favoreciendo el desarrollo de enfermedades 
infecciosas y el ataque de toda clase de enemigos. De igual manera, la introducción de plaguicidas, medicamentos y 



 

 
 

otras sustancias no autorizadas en la colmena, y su depósito en la miel y otros productos, puede ser detectada con los 
medios técnicos que existen hoy, y sacar del mercado al productor, la empresa o el país, por un período considerable. 

b) Agroquímicos, plaguicidas, pesticidas y neonicotinoides 

El término plaguicida comprende diferentes productos que tienen como fin específico destruir o controlar plagas y 
enfermedades, de acuerdo a su función se clasifican en herbicidas, insecticidas, fungicidas, nematicidas y 
rodenticidas (FAO, 1997). Los agroquímicos son sustancias orgánicas o inorgánicas utilizadas en las actividades 
agrícolas para favorecer y mejorar los cultivos e incrementar la producción, empleo que se incrementó debido a la 
demanda mundial por alimentos (granos y cereales principalmente), situación que se ha traducido en el uso 
indiscriminado de estos productos (Consejo de Salubridad General, 2011). 

Los agroquímicos son sustancias de uso común en las actividades agrícolas para favorecer y mejorar el desarrollo de 
cultivos e incrementar la producción. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO, 1997) 99 por ciento de las intoxicaciones agudas en las actividades agrícolas han sido 
provocadas por el uso de estas sustancias, ya sea por contacto directo o indirecto, problema que se incrementa debido 
a la falta de equipo adecuado para su manejo y aplicación. 

El uso de estos productos es una práctica común en las labores agrícolas, el uso excesivo los ha convertido en una 
problemática mundial dada su toxicidad para aquellas personas que los manejan, por encontrarse expuestos 
continuamente al componente y/o ingrediente activo de dichas sustancias, llegando a causar intoxicaciones que 
generan signos y síntomas puntuales, hasta dar lugar a secuelas o efectos crónicos. 

FAO (1997) menciona que 99 por ciento de las intoxicaciones en las actividades agrícolas son provocadas por el uso 
de agroquímicos. Basado en la Organización de las Naciones Unidas (Montoro et al., 2009) se establece que las 
causas principales de estas intoxicaciones son la reglamentación, la educación, la comunicación sobre riesgos y la 
falta de participación en la adopción de decisiones, así como con problemas de disposición de los envases y en el 
almacenamiento de los agroquímicos. Madeley (2002) menciona que el uso de éstos ha ido en aumento en los últimos 
20 años sobre todo en los países en desarrollo en el sector agrícola, en donde se carece de campañas de salud.4 

El uso de agroquímicos a nivel mundial, ha ocasionado diversos daños o alteraciones en el ambiente y en el ser 
humano; en éste último, estudios epidemiológicos revelan diversos daños y enfermedades como la hepatitis, mal 
formaciones congénitas, discapacidad mental, órganos dañados y varios tipos de cáncer como leucemia, cáncer de 
piel, cáncer de pecho y tumores cerebrales, así como un elevado riesgo de sarcoma de tejidos blandos. Adicional a 
ello mencionan desórdenes reproductivos en el hombre, considerando la causa principal la exposición a químicos 
con actividad estrogénica y antiandrogénica tales como plaguicidas organoclorados, bifenilospoliclorados (PCB), 
dioxinas, detergentes y plastificantes, entre otros. 

La Declaración de Río sobre el medio ambiente y el desarrollo (1992) en su principio 15 establece que “Con el fin 
de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus 
capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente”. Observando también que, cuando exista una amenaza de reducción o pérdida 
sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de pruebas científicas inequívocas como razón para 
aplazar las medidas encaminadas a evitar o reducir al mínimo esa amenaza (Convenio sobre Diversidad Biológica). 

Así el protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología (1999) señala en su artículo 1 que de 
conformidad el enfoque de precaución que figura en el principio 15 de la Declaración de Rio sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, el objetivo del presente Protocolo es contribuir a garantizar un nivel adecuado de 



 

 
 

protección en la esfera de a transferencia, manipulación y utilización segura de los organismos vivos modificados 
resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana y centrándose 
concretamente en los movimientos transfronterizos. 

El Convenio de Estocolmo (2001) sobre contaminantes orgánicos persistentes tiene como principal objetico proteger 
la salud humana y el medio ambiente de los daños causados por los contaminantes orgánicos persistentes (COP) así 
como promover las mejores prácticas y tecnologías disponibles para reemplazar a los COP que se emplean 
actualmente, y prevenir el desarrollo de nuevos COP para lo cual se prevé el fortalecimiento legislativo y la 
instrumentación de planes nacionales para cumplir estas metas. Los productos químicos utilizados en plaguicidas 
cuya eliminación esta prevista en el Convenio de Estocolmo son los siguientes: aldrina, clordano, dieldrina, endrina, 
heptacloro, hexaclorobenceno (HCB), mirex y toxafeno, asi como los bifenilos policlorados (BCP) industriales. Al 
ratificar este convenio, Mexico se comprometio a identificar, etiquetar y retirar del uso todo equipo que contenga 
BCP antes de 2015 y por destruirlo a más tardar en 2028. El convenio también perigue reducir al minimimo y cuando 
sea posible, eliminar las liberaciones de contaminantes organicos persistentes proucidos de forma no intenciona, 
como las dioxinas y furanos. 

El Convenio de Róterdam (1998) propone establecer un mecanismo de autorización previa la importación 
exportación de sustancias químicas peligrosas, plaguicidas comerciales, denominado Consentimiento Fundamentado 
Previo (PIC por sus siglas en ingles), con la finalidad de tener toda la información necesaria para conocer las 
características y los riesgos que implica el manejo de dichas sustancias, lo cual posibilita a los países importadores 
decidan que sustancias químicas desean recibir y excluir aquellas que no sean capaces de gestionar de tal forma que 
manera de manera segura para evitar riesgos en la salud humana y el ambiente. Se someten al PIC los siguientes 28 
plaguicidas peligrosos 2,4,5-T, aldrina, binapacrilo, captafol, clordano, clordimeformo, clorobencilato, DDT, 1,2-
dibrimetano (EDB) dieldrina, dinoseb, DNOC y sus sales, dicloruro de etileno, óxido de etileno, fluoroacetmida, 
HCH, heptocloro, hexaclorobenceno, lidano, compuestos de mercurio, monocrotodos, paratión, pentaclorofenol y 
toxafeno, mas determinadas formulaciones de matamidofos, metil-paratión, fosamidon y una combinación de 
benomillo, carbofurán y tiram. 

El Código internacional de conducta para la distribución y utilización de plaguicidas de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO; 2012) reconoce que la capacitación, a todos los niveles 
aprobados, constituye un requisito esencial para la aplicación y el cumplimiento de sus disposiciones. Por 
consiguiente los gobiernos, la industria de los plaguicidas, los usuarios de plaguicidas, las organizaciones 
internacionales, organizaciones no gubernamentales (ONG) y otras partes interesadas deben otorgar alta prioridad a: 

• Estimular la aplicación de prácticas comerciales responsables y de aceptación general: 

• Promover las practicas que disminuyan los riesgos durante la manipulación de plaguicidas, incluyendo la 
reducción al mínimo de los efectos adversos para los seres humanos y el ambiente y la prevención del 
envenenamiento accidental provocado por una manipulación inadecuada; 

• Asegurar que los plagauicidas se utilicen con eficacia y eficiencia para mejorar la producción agrícola y la 
sanidad de los seres humanos, los animales y las plantas; 

• Promover el Manejo Integrado de Plagas (MIP) (Incluyendo el manejo integrado de vectores que afectan a la 
salud pública). 

Listado de plaguicidas prohibidos en otros países 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) los plaguicidas en países en desarrollo, causan un millón 
de casos de intoxicación y cerca de 20 mil muertes anualmente, relacionan el carcinoma mamario con algunos 
productos de exposición ambiental, como son los compuestos organoclorados (insecticidas organoclorados, 
bifenilospoliclorados y dioxinas). Según Inegi el carcinoma de mama femenina fue el padecimiento responsable de 
3 mil 220 defunciones registradas en el año 1997 en México. Aunque en este sentido las cifras no reflejan la magnitud 
real del problema, ya que el sub-registro es evidente en las estadísticas así como el uso inadecuado de los registros 
en las zonas rurales. En México, gran parte de la población que está involucrada con el sector agrícola, desde 1993 
se reportan casos por intoxicaciones agudas por plaguicidas, lamentablemente estas cifras no muestran la verdadera 
realidad ya que se calcula que por cada caso registrado, cinco al menos no se contabilizan. 

En ese sentido resalta la necesidad de prohibir el uso de los insecticidas neonicotinoides en razón de las graves 
afectaciones que se tienen para el desarrollo de la polinización y la apicultura, es por ello quienes están realizando 
afectaciones deberán probar que la aplicación de sus productos no afecta al desarrollo de los ecosistemas, es por ello 
que la SCJN se pronunció al respecto señalando que cuando haya peligro de daño grave o irreversible al medio 
ambiente, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 
medidas eficaces (de acción o abstención) en función de los costos, para impedir la degradación de aquél 
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Principio de precaución de derecho ambiental. Su fundamento en las obligaciones de protección y garantía 
del derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las personas y elementos 
que le son propios. 

De los artículos 1o., párrafo tercero y 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos deriva que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre ellos, el derecho de toda persona a un ambiente sano para 
su desarrollo y bienestar. Así, con base en una interpretación progresiva de las obligaciones anteriores, en especial 
las de protección y garantía, el principio de precaución que rige en esa rama del derecho, previsto en el principio 15 
de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de la Conferencia de las Naciones Unidas, 
encuentra fundamento interno; de ahí que cuando haya peligro de daño grave o irreversible al medio ambiente, la 
falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
(de acción o abstención) en función de los costos, para impedir la degradación de aquél. Por tanto, son elementos de 
dicho principio: i) la dimensión intertemporal; ii) la falta de certeza científica absoluta del riesgo ambiental; iii) los 
riesgos tendrán que ser graves e irreversibles; y, iv) la inversión de la carga de la prueba al infractor. 

Asimismo existe la visible afectación de dichos insecticidas aplicado no solo en la agricultura en general, existe una 
gran afectación del ambiente para el desarrollo de la apicultura que en México tiene una gran importancia 
socioeconómica y ecológica, ya que es considerada como una de las principales actividades pecuarias generadora de 
divisas. Generalmente esta actividad se asocia únicamente con producción de miel, polen, jalea real, propóleos, sin 
embargo, las abejas son fundamentales para un equilibrio del medio ambiente ya que las abejas al obtener el alimento 
de las flores fomentan en las plantas la capacidad de fecundarse. Lo anterior se conoce como polinización cruzada, 
con ésta, las plantas generan el oxígeno suficiente para la vida y además, aumentan el rendimiento en los cultivos, lo 
que favorece un incremento en alimentos de origen vegetal, materia prima textil, e insumos agropecuarios. 

La población de abejas sufrió severas pérdidas en los últimos años; desde hace 15 años, la cantidad de colonias 
disminuye en todo el planeta, en un fenómeno bautizado como “síndrome del colapso de las colonias”. La tasa de 
mortalidad de las abejas es de alrededor de 30 por ciento cada año desde 2007. Los científicos no entienden 
cabalmente las causas de estas muertes, pero las investigaciones mencionan una combinación de factores como la 
presencia de parásitos principalmente Varroa, nuevos agentes patógenos, el Cambio Climático y la exposición a 
pesticidas usados a gran escala en la agricultura. 

Investigadores de la Universidad de Purdue de Indiana dicen que han encontrado un vínculo entre la continua 
disminución de las poblaciones de abeja en el medio oeste y los insecticidas aplicados a la soja y semilla de maíz. 
Según Christian Krupke, profesor asociado de entomología y coautor de los resultados, sus análisis de las abejas 
encontradas muertas en y alrededor de colmenas de varios apiarios durante dos años en Indiana mostraban la 
presencia de insecticidas del tipo neonicotinoides, que comúnmente se utilizan para recubrir las semillas de maíz y 
soja antes de plantar. La investigación mostró que los insecticidas estuvieron presentes en altas concentraciones en 
residuos de talco que queda en la maquinaria agrícola durante la siembra. Los insecticidas clothianidin y 
thiamethoxam, también se encuentran consistentemente en bajos niveles en el suelo –hasta dos años después de que 
la semilla fue tratada y sembrada- también se encontraron en flores de diente de león cercanas y en polen de maíz 
colectado por las abejas, de acuerdo con las conclusiones que se publica en la revista Plos One de este mes. Sabemos 
que estos insecticidas son altamente tóxicos para las abejas; hemos encontrado en cada muestra de abejas muertas y 
moribundas. 

La mayoría de las semillas de cultivos anuales están recubiertas con insecticidas como neonicotinoides para 
protección después de la siembra. Todas las semillas de maíz y aproximadamente la mitad de las semillas de soya se 
tratan. Los recubrimientos son pegajosos y a fin de mantener las semillas que fluye libremente en los sistemas de 
vacío en las sembradoras se mezclan con un talco. Exceso de talco utilizado en el proceso se libera durante la siembra 



 

 
 

y en la rutina del procedimiento de limpieza. Teniendo en cuenta las tasas de uso de siembra y el talco usado en el 
maíz, estamos liberando grandes cantidades de talco contaminado en el medio ambiente. 

Es necesario y exigido por nuestra sociedad mantener acciones desde el gobierno que protejan y observe el principio 
“in dubio pro natura” principio que se fundamenta en la necesidad de tomar y asumir todas las medidas precautorias 
para evitar contener la posible afectación del ambiente o la salud de las personas cuya observancia implica que todas 
las actuaciones de la administración pública en temas sensibles al ambiente, sean realizadas con el celo adecuado 
para evitar riesgos y daños graves e irreversibles. En otras palabras si existe alguna actividad no regulada o regulada 
por cualquier norma y esta carece de certeza sobre la inocuidad de la actividad en cuanto a provocar un daño grave 
e irreparable, la administración debe abstenerse de realizar este tipo de actividades y en su caso modificar la 
normatividad para lograrlo. 

c) Enfermedades y Factores epidemiológicos 

Cuando se habla de manifestaciones clínicas suelen utilizarse términos tales como síntoma (alteración que se aprecia 
en el animal vivo durante el examen clínico), signo (manifestación que no se obtiene directamente sobre el animal), 
y síndrome (conjunto de síntomas y signos que caracterizan a una enfermedad). A veces es difícil determinar con 
precisión si se trata de un síntoma o un signo, y lo esencial no es la denominación. En la colmena se producen 
alteraciones que pueden tener asiento en las abejas adultas, la cría o la reina, y algunas que involucran a todas las 
castas y a la cría. 

La colmena cuenta con unas eficaces defensas propias, por lo que, para que se produzca la afección de las larvas por 
la loque americana, existen circunstancias distintas, dependientes de la vitalidad de la población afectada, del inóculo 
(cantidad de esporas), y de ciertas condiciones externas. 

Las carencias de alimentos, especialmente de polen, pero también de miel, y la escasez de agua, debilitan la 
resistencia de la colmena y favorecen la aparición de manifestaciones clínicas. Generalmente, los índices epidémicos 
se elevan en las épocas de escasez alimentaria y descienden con el incremento de los flujos nectarios. Las fuentes de 
infección son las colmenas y panales con la enfermedad latente o clínicamente manifiesta (masas, escamas o cría 
enferma). 

Los reservorios de esporas son las principales fuentes de contagio. Su importancia varía de acuerdo con la fase de la 
enfermedad, el tipo de manejo de las abejas y las particularidades locales y regionales. Por lo general, el germen 
ingresa en las larvas susceptibles, en forma de esporas, transmitidas por vía alimenticia por las abejas nodrizas. Al 
limpiar las celdas, las abejas transmiten esporas a las nuevas crías. También pueden transmitirse por miel 
almacenada, y con el polen conservado con miel contaminada. Los enjambres deben tratarse siempre como material 
sospechoso, por lo que se tomarán los recaudos correspondientes antes de incorporarlos al colmenar. 

El propio apicultor disemina la enfermedad: al trabajar con colmenas, panales y utensilios contaminados; cuando 
amplía poblaciones con crías infectadas; al fusionar núcleos de abejas enfermas; al transportarlas, y al hacerse cargo 
de enjambres desconocidos. No toma las medidas higiénicas, como: dejar las colmenas más débiles para el final; 
disponer de medios de lavado de las manos y antisepsia; utilizar cera, reinas y otros materiales certificados. Esta es 
una enfermedad insidiosa y tenaz, cuyos muy resistentes agentes etiológicos están a la espera de las brechas sanitarias 
y de manejo, para llegar en las cantidades necesarias a la cría susceptible y provocar la enfermedad. 

Se tienen identificados diversos factores que están afectando a los polinizadores entre ellos los pesticidas, 
deforestación, quemado, enfermedades, ácaros, cambio climático, entre otros, destacando en ese sentido el acaro 
varroa, que es un género de ácaros ectoparásitos, que infesta y alimenta los fluidos corporales de pupas, larvas y 
adultos individuos de abejas género miel Apis, llevándolos a la muerte y que actúa como garrapata adhiriéndose al 



 

 
 

cuerpo de las abejas causándoles heridas, atacando a las crías, chupándoles la hemolinfa, debilitando a las colmenas 
y volviéndolas susceptibles al ataque de cualquier virus o pesticida. 

A mayor abundamiento este acaro se trasladó de Asia hacia España en los años 80 y esparciéndose en prácticamente 
todo el mundo, en ese sentido actualmente en prácticamente todos los colmenares tiene presencia, teniendo una 
propagación de contagio altísima, misma que se produce por los siguientes factores: 

• Dentro de la colmena: Por contacto directo, las varroas pasan de una abeja a otra y éstas se desprenden para 
introducirse en las celdillas con larvas. 

• Dentro del colmenar: Por pillaje, cambiando cuadros o a través de los zánganos que son acogidos por otras 
colmenas. 

• De un colmena a otro: A través de los zánganos que buscan una reina virgen o por enjambres silvestres. 

• De una zona geográfica a otra: A través de los enjambres comerciales y de la trashumancia. 

En ese sentido existe la necesidad de realizar acciones de mejora ya que este problema sumado a la utilización de 
pesticidas neonicotinoides que están terminando con las colmenas y por ende con el sector productivo apícola. 

A mayor abundamiento es preciso señalar que en 1992, la apicultura nacional se vio afectada por la presencia de la 
varroasis poniendo en peligro la actividad apicultora llegando a hacerla incosteable para el apicultor, ya que en ese 
año la industria apícola era una de las actividades económicas más importantes, y se tenía un inventario de 2.6 
millones de colmenas con una producción anual que superaba las 62 mil toneladas de miel, beneficiando en forma 
directa o indirecta a más de un millón 200 mil personas, a través de la generación de empleos, así como del 
incremento en la producción agrícola, debido al efecto polinizador y la captación de divisas por la exportación de 
miel y cera. 

En ese sentido para elevar la producción y mejorar la condición sanitaria de los productos de origen apícola, se 
consideró necesario establecer un control estricto sobre las poblaciones de colmenas afectadas por el acaro Varroa, 
para permitir así que la apicultura pudiera desarrollarse, razón por la cual con fecha 28 de abril de 1994 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la NOM-001-ZOO-1994, la cual pretendía lograr acciones de protección y 
fomento apícola en todo el territorio nacional. 

En ese sentido debido al grado de dispersión alcanzado por el ácaro Varroa destructor, se le considera un parásito 
endémico en diversas áreas del país, por lo cual se observó necesario readecuar algunas disposiciones técnicas 
establecidas en la norma oficial mexicana de la Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas, haciéndolas 
acordes a las características de la actividad apícola en México, por lo que con fecha 21 de febrero de 2005 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-ZOO-
1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas, el cual tuvo su publicación el 24 de noviembre de 2005. 

En ese sentido al ser una norma de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y establece, que le 
corresponde a los gobiernos de las entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
circunscripciones territoriales, la aplicación de las disposiciones en esta norma, la cual además de las disposiciones 
generales de aplicación, contiene dentro del Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana y la Campaña 
Nacional contra la Varroasis de las abejas, el Calendario de Tratamientos contra la Varroasis, por lo que en ese 
sentido resulta necesario contar con una aplicación eficiente, especifica y focalizada en los territorios con mayor 
presencia de apicultores, con la finalidad de apoyarlos en el tratamiento de este acaro y generar una mayor 
producción, tal es el caso de diversas regiones de nuestro Estado. 



 

 
 

Resulta así necesario, por los argumentos vertidos con anterioridad que nuestro país a través de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural emprenda acciones integrales y concretas para erradicar un problema tan grave que 
no está siendo atendido y que corresponde al Ejecutivo realizar medidas correctivas en colaboración con las entidades 
federativas, haciendo uso eficiente de los recursos con los que cuenta y enfocándolos a problemáticas emergentes 
como la que se señala en el presente documento 

Fundamentación económica 

Estimaciones económicas del valor de los servicios de polinización, señalan que la contribución de los servicios de 
polinización animal a la economía mundial se estima el valor económico total de la polinización a nivel mundial en 
153 mil millones de euros, lo que representa 9.5 por ciento del valor de la producción agrícola mundial utilizada para 
la alimentación humana.5 

La polinización entraña también un valor económico para los agricultores desde el punto de vista de la calidad, no 
sólo de la cantidad. Por lo que respecta al pelitre, que se obtiene de las flores de Chrysanthemum cinerariifolium, se 
produce un insecticida más potente cuando la inflorescencia ha sido visitada por los insectos. En muchos países la 
calidad es de vital importancia, porque los frutos bien formados obtienen precios mucho más elevados en los 
mercados de exportación selectivos. Si tales consideraciones de calidad pueden tenerse en cuenta en la cuota de 
mercado y en los precios de mercado, la polinización puede contribuir considerablemente a los ingresos por unidad 
de superficie para los agricultores que conservan los servicios de polinizadores. 

Los servicios ecosistémicos son las funciones provistas por la naturaleza que satisfacen las necesidades humanas, 
uno de los servicios ecosistémicos del que depende el mantenimiento de numerosas especies de plantas y animales, 
además de la alimentación humana, es la polinización y se ha estimado que alrededor de 80 por ciento de las plantas 
silvestres y cerca de 75 por ciento de los principales cultivos de consumo humano dependen de la polinización biótica 
para la producción de semillas y frutos entre los polinizadores más reconocidos mundialmente por su abundancia y 
papel en la polinización de los cultivos se encuentran las abejas y los abejorros, pero también se ha reportado que 
otros insectos como las moscas, escarabajos, mariposas, avispas y animales de otros grupos taxonómicos como 
colibríes y murciélagos contribuyen en la polinización de especies cultivadas. El grado de dependencia de los 
polinizadores varía entre los cultivos, y en los casos más extremos, la ausencia de polinizadores puede reducir la 
producción de los cultivos hasta en un 100%. En México, se calcula que 85 por ciento de las plantas cultivadas 
comestibles depende de polinizadores para producir frutas, verduras y semillas pero sólo se conoce el grado de 
dependencia en 37 por ciento de esas plantas y se ha caracterizado la identidad de los polinizadores en 20 por ciento. 

Cabe destacar que el valor nutricional de los cultivos que dependen de la polinización animal es muy alto, pues son 
ricos en vitamina A y C, antioxidantes, lípidos, calcio, flúor, y ácido fólico, entre otros componentes además de su 
importancia ecológica, alimenticia y nutricional, la polinización de plantas cultivadas genera ganancias 
multimillonarias. La estimación más reciente calcula que el valor económico mundial de este servicio es de 217 mil 
millones de dólares al año y en México se calcula que podría ascender a 63 mil millones de pesos.6 

En ese sentido y partiendo de la importancia del servicio que otorga la polinización y el valor generado, ya que las 
actividades primarias dependen directamente de la polinización, en ese sentido las actividades primarias en nuestro 
país representan 3.2 por ciento del PIB, que para 2018, correspondió a 2 millones 368 mil 786 millones de pesos; 
esto quiere decir que además del costo que representa el valor de la polinización entendiéndose esta como el costo 
que genera su realización, podría afectar gravemente el desarrollo del país de no contar con esta función primordial 
para el desarrollo del campo mexicano y no solo generar un gasto de 63 mil millones de pesos si no que la tendencia 
de producción del sector primario se vería gravemente afectado. 



 

 
 

En razón de lo anterior se justifica ampliamente el valor superior de polinización se encuentra por encima de los 
costos gubernamentales por la implementación de políticas públicas que tengan por objeto la conservación protección 
y fomento apícola por lo que el costo económico que tendría para el País en caso de ser omisos a esta problemática, 
y no implementar políticas públicas eficientes como la que se plantea en la iniciativa, tendrá una consecuencia de 
impacto exponencial, para resarcir los daños y reparar los ecosistemas, así como el desempleo, la derrama económica 
de ciertas regiones, el crecimiento económico, pero sobre todo la conservación de nuestro medio ambiente, en ese 
sentido la SCJN se ha pronunciado al respecto, señalando que las exigencias inequívocas sobre la alteración al 
servicio ambiental, constituye una medida de desprotección al medio ambiente por lo que se debe actuar conforme 
al principio de precaución y del diverso in dubio pro natura. 
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Derecho humano a un medio ambiente sano. Análisis de los servicios ambientales. 

Los servicios ambientales definen los beneficios que otorga la naturaleza al ser humano. Un ecosistema, entendido 
como un sistema de elementos vivos y no vivos que conforman una unidad funcional, brinda al ser humano 
diversos tipos de beneficios, sea porque le provee de bienes y condiciones necesarias para el desarrollo de su vida 
(hasta una significación religiosa) o bien, porque impiden eventos que la ponen en riesgo o disminuyen su calidad, 
estos beneficios son los servicios ambientales, pueden estar limitados a un área local, pero también tener un alcance 
regional, nacional o internacional. Los servicios ambientales se definen y miden a través de pruebas científicas y 
técnicas que, como todas en su ámbito, no son exactas ni inequívocas; lo anterior implica que no es posible definir 
el impacto de un servicio ambiental en términos generales, o a través de una misma unidad de medición. La 
exigencia de evidencias inequívocas sobre la alteración de un servicio ambiental, constituye una medida de 
desprotección del medio ambiente, por lo que su análisis debe ser conforme al principio de precaución y del diverso 
in dubio pro natura. 

Asimismo la SCJN se pronuncia al respecto, de lograr que el derecho humano al medio ambiente tenga una tutela 
efectiva y el estado deba garantizarla de acuerdo con la siguiente Tesis Constitucional: 
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Derecho humano a un medio ambiente sano. Su dimensión colectiva y tutela efectiva. 

El derecho humano a un medio ambiente sano posee una dimensión individual, pues su vulneración puede tener 
afectaciones directas e indirectas sobre las personas en conexidad con otros derechos como a la salud, a la 



 

 
 

integridad personal o a la vida, entre otros, pero también cuenta con una dimensión colectiva, al constituirse como 
un interés universal que se debe a generaciones presentes y futuras. No obstante, el reconocimiento de la naturaleza 
colectiva y difusa de este derecho humano, no debe conducir al debilitamiento de su efectividad y vigencia, ni a 
la ineficacia de las garantías que se prevén para su protección; por el contrario, conocer y entender esta especial 
naturaleza debe constituir el medio que permita su tutela efectiva a través de un replanteamiento de la forma de 
entender y aplicar estas garantías. 

Asimismo se establece que es obligación del Estado proteger el desarrollo sustentable y disponer que sus agentes 
garanticen su respeto, lo que implica compaginar metas fundamentales entre el desarrollo económico y la 
preservación de los recursos, mediante el desarrollo sustentable, que persigue el logro de los objetivos esenciales 
como la eficiencia en la utilización de los recursos y el crecimiento cuantitativo, tal y como se señala en la siguiente 
Tesis Constitucional: 

Tesis: XXVII.3o.16 CS (10a.) 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Décima Época 
2017255 28 de 304 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV 
Página 3093 
Tesis Aislada (constitucional) 

Medio ambiente sano. Su relación con el desarrollo sustentable y otros derechos fundamentales que 
intervienen en su protección. 

Los principios 2, 3, 4, 7 y 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, surgida de la 
Conferencia de las Naciones Unidas reunida en Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14 de junio de 1992, así como el 
informe Brundtland en materia de desarrollo sostenible, brindan herramientas que permiten establecer la 
incorporación intrínseca de la sustentabilidad en el contexto del derecho humano a un medio ambiente sano, 
reconocido en el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre 
un marco económico y social del desarrollo. Así, el principio constitucional de protección al medio ambiente sano 
y la obligación de garantizar su pleno ejercicio, conllevan incorporar un entendimiento central del concepto de 
sustentabilidad ecológica con trascendencia jurídica, a fin de garantizar la utilización de los recursos naturales 
para las generaciones presentes y futuras, en la inteligencia de que su importancia vital radica en evitar su deterioro, 
como una condición necesaria para el disfrute de otros derechos fundamentales. En consecuencia, la obligación 
del Estado de proteger dicha prerrogativa y disponer que sus agentes garanticen su respeto, implica compaginar 
metas fundamentales entre el desarrollo económico y la preservación de los recursos, mediante el desarrollo 
sustentable, que persigue el logro de los objetivos esenciales siguientes: (i) la eficiencia en la utilización de los 
recursos y el crecimiento cuantitativo; (ii) la limitación de la pobreza, el mantenimiento de los diversos sistemas 
sociales y culturales y la equidad social; y, (iii) la preservación de los sistemas físicos y biológicos –recursos 
naturales, en sentido amplio– que sirven de soporte a la vida de los seres humanos, con lo cual se tutelan diversos 
derechos inherentes a las personas, como los relativos a la vida, la salud, la alimentación y al agua, entre otros. 

Por lo fundado y motivado; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, sometemos a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se expide la Ley General de Fomento Apícola 



 

 
 

Único. Se expide la Ley General de Fomento Apícola, para quedar como sigue: 

Ley General de Fomento Apícola 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general en el territorio nacional, y tiene por objeto establecer 
las normas para la organización, conservación, reglamentación, promoción, protección, fomento, sanidad, 
investigación, desarrollo tecnológico, industrialización, así como la cría, explotación, mejoramiento genético y la 
comercialización de los productos que se pueden obtener de las abejas melíferas en beneficio de los apicultores y la 
sociedad en general. 

Artículo 2. Se declara de interés público y actividad prioritaria, todas las acciones encaminadas a incrementar la 
producción y la productividad apícola, la protección sanitaria de las abejas y la apicultura, por los beneficios que 
otorga a la conservación de la biodiversidad y los servicios ambientales a través de la polinización tanto de plantas 
de la vegetación natural como la cultivada, así como la sustentabilidad de la actividad. 

Artículo 3. Son sujetos de esta ley todos los actores involucrados, desde los procesos de criadero y cuidado de 
colmenas y apiarios, así como los productores, las organizaciones, asociaciones, comités, consejos de carácter 
nacional, estatal, regional, distrital y municipal, asimismo los organismos auxiliares en la materia, así como: 

I. Todas las personas físicas y jurídicas que se dediquen directa o indirectamente, de manera habitual y esporádica 
a la cría, fomento, mejoramiento, explotación, innovación tecnológica, movilización y comercialización de las 
abejas, sus productos y derivados; así como aquellas que efectúen funciones de industrialización, empaque, 
almacenamiento, comercialización y transporte de los productos y derivados apícolas; 

II. Las áreas en las zonas consideradas como adecuadas para el crecimiento y desarrollo de la apicultura del país; 
y 

III. Los convenios celebrados entre la Federación, Entidades federativas, Municipios y expertos en la materia de 
la presente ley, con dependencias o entidades del estado. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. Abeja: Insecto himenóptero de la familia de los Apidos, que produce miel y cera principalmente, que recolecta 
polen y propóleos que junto con otros productos que se pueden obtener de ellos como la jalea y el veneno; 

II. Abeja Africana: La abeja originaria del Continente Africano, cuyas características y hábitos de defensa y 
migración son diferentes a las razas europeas; 

III. Abeja africanizada. Es el producto de la cruza de la abeja africana y la europea 

IV. Apiario: Es el conjunto de colmenas pobladas con abejas melíferas e instaladas en un lugar determinado; 

V. Apicultor: Es toda persona física o jurídica que se dedique a la cría, manejo y cuidado de las abejas, para la 
producción y comercialización de sus productos y subproductos; 



 

 
 

VI. Apicultura: Conjunto de actividades concerniente a la cría, cuidado y aprovechamiento racional de las colonias 
de abejas; 

VII. Certificado Zoosanitario: Documento oficial expedido por personal de la Sader o por un profesionista 
aprobado y que avala la sanidad de las colmenas; 

VIII. Colmena: Caja de madera que en su interior aloja una colonia de abejas que consta de unos cuadros o 
bastidores con cera estampada y que se utiliza para que las abejas se multipliquen, construyan sus panales, y 
almacenen la miel, el polen, los propóleos y produzcan cera y jalea real; 

IX. Colonia: Está constituida por varios miles de abejas obreras, que tienen una reina y varios cientos de zánganos 
que en su conjunto constituyen un superorganismo capaz de reproducirse, defenderse y sobrevivir de manera 
indefinida; 

X. Criadero de Reinas: Conjunto de colmenas tipo técnico divididas interiormente o de medidas especiales, 
destinadas principalmente a la reproducción de abejas reina; 

XI. Enjambre: Conjunto de abejas en tránsito, sin lugar o alojamiento permanente, compuestas por reina y obreras, 
que por proceso natural tienden a dividirse de la colmena madre en búsqueda de un nuevo alojamiento para 
garantizar la preservación de la especie; 

XII. Flora Melífera. Todo tipo de planta de la cual las abejas, en alguna de sus etapas, extraigan polen, néctar o 
resinas ya sean estas plantas anuales o arbustos principalmente; 

XIII. Jalea Real: Sustancia segregada por las abejas obreras, por medio de las glándulas hipofaríngeas que 
constituye el alimento principal de la abeja reina; 

XIV. Miel: Es el producto final restante de la recolección del néctar de las flores, al ser transportado, modificado 
y almacenado en las celdas de los panales por las abejas; 

XIV. Médico Veterinario Oficial: Persona acreditada para el ejercicio de la profesión con registro oficial de la 
Sader, para realizar actividades en materia zoosanitaria; 

XVI. Movilización: Transportación de colmenas pobladas de abejas reinas, núcleos de abejas y material apícola, 
a otra región dentro de la entidad ó fuera de ella; 

XVII. Néctar: Líquido azucarado que se encuentra en el interior de las flores; 

XVIII. Núcleo: Se le llama a una familia de abejas con su cría; 

XIX. Polen: Partícula pequeña proveniente de los estambres de las flores, que hacen las funciones de fecundación 
vegetal en las plantas con flores y que es recolectado, distribuido o almacenado por las abejas; 

XX. Polinización: Partícula pequeña proveniente de los estambres de las flores, que cumple la función de fecundar 
los óvulos en el proceso de reproducción en las plantas con flores y que es recolectado, por las abejas y almacenado 
en la colmena para su posterior uso; 

XXI. Polinizadores: Agentes estratégicos de los ecosistemas que permiten obtener mayor producción y mejor 
calidad en los cultivos de semilla, frutas y vegetales a través de la polinización; 



 

 
 

XXII. Ruta y Zona Apícola: Las carreteras, los caminos, veredas, zonas o lugares susceptibles de explotación 
apícola y sitios permitidos para la instalación de apiarios; 

XXIII. Sader: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XXIV. Secretarías estatales: Secretarías de las entidades federativas encargadas de la ejecución de políticas 
públicas en materia de agricultura y desarrollo rural; 

Capítulo II 
De los derechos y obligaciones 

Artículo 5. Las personas sujetas a esta ley, gozarán de los siguientes derechos: 

I. Disfrutar de los apoyos económicos para el fomento de las actividades apícolas, que los tres niveles de gobierno 
concedan a todos los apicultores; 

II. Formar parte de las organizaciones y asociaciones nacionales, estatales o municipales de apicultores; 

III. Proponer a la Sader y/o las secretarías estatales, el manejo y expedición de guías de tránsito en materia apícola; 
así como celebrar convenios; 

IV. Obtener, una vez cubiertos los requisitos y trámites correspondientes, la Credencial Única Agroalimentaria 
expedida por la Sader para acceder de manera pronta y puntual a recursos de los programas federales y estatales 
de apoyo al sector apícola; 

V. Solicitar los permisos correspondientes para la instalación de colmenas en los términos dispuestos en la presente 
Ley, y demás disposiciones legales aplicables; 

VI. Registrar en la Sader y las secretarías estatales las rutas o territorios apícolas en operación y dar aviso oportuno 
para las que se pretendan abrir en el futuro; 

VII. Participar en la integración de organismos técnicos o de consulta que se establezcan para la protección y 
mejoramiento de la apicultura; 

VIII. Promover y organizar coordinadamente con las dependencias del sector apícola, concursos, congresos, 
seminarios, exposiciones y eventos, que tiendan al fomento, mejoramiento técnico en el país; y 

IX. Manifestar sus opiniones y hacer denuncias a la autoridad correspondiente, cuando consideren afectados sus 
intereses. 

Artículo 6. Son obligaciones de los sujetos a esta ley: 

I. Instalar sus colmenas con estricto apego a lo establecido en esta ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

II. Registrar en la Sader y/o las Secretarías, la marca que utilizará para identificar a sus colmenas; de dicho registro 
entregará copia a la organización de apicultores que corresponda; 

III. Respetar el derecho de antigüedad de ubicación de otros apicultores cuando pretendan establecer nuevos 
apiarios de conformidad con lo establecido en esta Ley; 



 

 
 

IV. Informar a la organización a la que pertenezcan sobre la ubicación de sus apiarios, anexando plano o croquis 
descriptivo de macro y micro localización a fin de que sea la asociación la que tramite y gestione ante la Sader y/o 
las secretarías estatales, el registro respectivo del apicultor. En el caso de que el apicultor no forme parte de una 
organización deberá tramitar su registro directamente; 

V. Registrar ante la Sader y/o las secretarías estatales, la existencia e instalación de plantas de extracción y 
envasadoras de productos apícolas; 

VI. Rendir informe anual a la Sader y/o secretarías estatales, sobre la producción obtenida, así como de la 
comercialización realizada en el mercado interno y externo; 

VII. Sujetarse a la guía de tránsito y certificado zoosanitario y otros documentos necesarios para la movilización 
de abejas; 

VIII. Notificar a la Sader y/o secretarías estatales sobre toda sospecha de enfermedades de las abejas a fin de que 
se tomen las medidas correspondientes; 

IX. Acatar las disposiciones federales y estatales, relativas al control de las enfermedades y plagas de las abejas y 
de la abeja africana; y 

X. Las demás que les confieran las leyes aplicables. 

Capítulo III 
De las autoridades competentes 

Artículo 7. Son autoridades competentes para la aplicación de esta Ley, en los términos que la misma y otras 
disposiciones aplicables les confieren: 

I. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

II. La Secretaría de Salud; 

III. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

IV. Las Secretarías de las entidades federativas encargadas de la ejecución de políticas públicas en materia de 
agricultura y desarrollo rural; 

V. Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia; 

VI Las Unidades de Protección Civil y Seguridad de los tres niveles de gobierno; y 

VII. Las demás autoridades que resulten competentes de conformidad con la normatividad vigente, o en su caso 
los convenios de colaboración que celebren. 

Artículo 8. Las autoridades estatales, municipales, deberán coordinarse con las dependencias del gobierno federal 
correspondientes para que dentro de su competencia, les otorguen el apoyo necesario para lograr los objetivos de 
esta ley. 



 

 
 

Capítulo IV 
De las atribuciones de la secretaría 

Artículo 9. La Sader, en materia apícola tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proteger, planear, fomentar, estimular y coordinar conjuntamente con los tres niveles de gobierno, la 
organización de los apicultores, la investigación, la tecnificación y producción apícola así como la realización de 
programas que tiendan al mejoramiento cualitativo y cuantitativo de la apicultura en el país; 

II. Coordinarse con los gobiernos locales y municipales para la mejor aplicación de la presente ley y la expedición 
de leyes locales en la materia y dictar conjuntamente con ellas, las medidas de protección, fomento, programación 
y desarrollo de la apicultura; 

III. Elaborar el padrón y credencialización de apicultores en coordinación con las secretarías estatales. 

IV. Promover, fomentar y coordinar la prevención y control de las medidas necesarias para la lucha contra: la 
abeja africana y africanizada, las enfermedades y aquellas actividades del hombre que dañen a las abejas, conforme 
a las normas, lineamientos y procedimientos que se establezcan en materia federal; 

V. Resolver las consultas técnicas que les formulen los apicultores o las organizaciones apícolas del país. Para tal 
efecto la Sader contará con el personal especializado que autorice el presupuesto, considerando y/o solicitando 
también el apoyo, coordinación o convenio con las Universidades Públicas del país. 

VI. Promover el ejercicio de las actividades de fomento, apoyo y estímulos financieros a la actividad apícola, 
otorgando estímulos a los productores de acuerdo a los programas autorizados; 

VII. Coordinar las disposiciones para el control de la movilización e inspección de las colmenas y sus productos; 

VIII. Promover, en coordinación con la Secretaría Economía, la realización de ferias y exposiciones apícolas, 
otorgando de manera conjunta con las organizaciones pecuarias, reconocimientos y premios que estimulen a los 
productores en el avance genético de sus especies, la sanidad y la transformación, industrialización y 
comercialización de sus productos y sus subproductos, de conformidad con la normatividad aplicable; 

IX. Coordinar las acciones de sanidad apícola así como registrar las cuarentenas en zonas infestadas o infectadas 
prohibiendo el traslado de colmenas que se consideren portadoras de ácaros, enfermedades exóticas o africanizadas 
a zonas libres; 

X. Realizar operativos y calendarizaciones que tengan por objeto la coordinación con el sector agrícola para la 
protección y resguardo de colmenas susceptibles de afecciones ocasionadas por el uso de fertilizantes, plaguicidas 
e insecticidas. 

XI. Promover, en coordinación con la Semarnat, campañas de forestación y reforestación con propósitos de 
conservación y restauración, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XII. Prevenir, proteger y fomentar la conservación de los recursos naturales, bosque, suelo y agua, así como la 
flora néctar polinífera; 

XIII. Promover con las Entidades federativas y los Ayuntamientos, la difusión entre la población sobre la 
diversidad apícola y la importancia de la polinización en cada región; 



 

 
 

XIV. Implementar políticas públicas para lograr la protección de los agentes polinizadores, y detener la 
deforestación y el uso intensivo e indiscriminado de agroquímicos imperando el principio indubio pro natura; 

XVI. Vigilar la aplicación y cumplimiento de las medidas preventivas y de control de enfermedades de la abeja 
africana; 

XVII. Promover la formación de asociaciones apícolas en municipios en donde existan más de diez apicultores; 

XVIII. Llevar a cabo la vigilancia e inspección para el cumplimiento de esta ley así como en su caso, imponer las 
sanciones a que haya lugar; 

XIX. Dictar las disposiciones para el control de la movilización e inspección de las colmenas que se consideren 
portadoras de enfermedades; 

XX. Llevar a cabo en coordinación con las secretarías estatales la estadística apícola del país; 

XXI. Elaborar y mantener actualizado el registro de las organizaciones de apicultores; 

XXII. Elaborar y mantener de manera permanente la campaña de credencialización de apicultores, así como una 
constante comunicación y difusión de los apoyos, programas y recursos a los cuales pueden acceder. 

XXIII. Llevar el registro de marcas o señales que identifiquen la propiedad de cada apicultor 

XXIV. Proteger las zonas y plantas melíferas que conforman los ecosistemas del país y en coordinación con la 
Semarnat emitirá los lineamientos específicos para estos efectos, 

XXV. Vigilar que los aviarios instalados cuenten con el permiso correspondiente y que no estén dentro del derecho 
de vía de carreteras federales, estatales, municipales o caminos vecinales 

XXVI. Intervenir como autoridad conciliatoria en la solución de conflictos que se produzcan entre apicultores por 
invasión de rutas o espacios de límites, así como tramitar y resolver las controversias que se susciten entre 
apicultores; 

XXVII. Vigilar y aplicar, en coordinación con la Secretaría de Salud, las disposiciones relacionadas con la 
inocuidad de los alimentos de origen animal, la selección y clasificación de los elementos o ingredientes que se 
utilicen para el consumo animal, así como la aplicación de prácticas de registro y etiquetado en todos los productos 
y subproductos; 

XXVIII. Dictar las disposiciones necesarias para el control de plagas y enfermedades de las abejas y actividades 
del hombre que dañen a la apicultura, en coordinación con las instancias de los gobiernos estatales y municipales 
para la aplicación de las normas federales aplicables; 

XXIX. Imponer, en el ámbito de su competencia, las sanciones por infracciones a disposiciones legales o 
reglamentarias, instaurando al efecto los procedimientos correspondientes y cooperar con las autoridades 
competentes para la aplicación de las mismas; 

XXX. Proporcionar la asistencia técnica sobre toda clase de métodos y sistemas modernos para la apicultura y 
atender consultas técnicas que formulen los apicultores; 



 

 
 

XXXI. Realizar por sí misma o coadyuvar a que otras instituciones realicen programas de investigación y apoyo 
a los programas para el Control de la Abeja Africana, de patología apícola, mejoramiento genético y manejo de 
apiarios; 

XXXII. Colaborar con los cuerpos de Policía y autoridades judiciales en contra del robo de colmenas, material y 
productos apícolas y sus daños; 

XXXIII. Promover la concertación de convenios de colaboración con las organizaciones de apicultores para 
incrementar la producción apícola; 

XXXIV. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de los inspectores en materia apícola; y 

XXXV. Las demás que se deriven de las leyes o demás normatividad aplicable. 

Capítulo V 
Comité Nacional del Sistema Producto Apícola 

Artículo 10. Se crea el Comité Nacional del Sistema Producto Apícola, instancia colegiada de coordinación y 
concertación integrada por los agentes del sector social, académico, científico, privado y público, participantes en 
los procesos de producción, acopio, transformación y comercialización con el objeto de impulsar, orientar, coordinar, 
proteger, vigilar y dar seguimiento a las políticas públicas, planes, programas y acciones en materia apícola, que se 
realicen por parte de las dependencias federal, estatal y municipal, para el mejor desarrollo del sistema producto 
apícola 

Las acciones derivadas del Comité, buscaran fortalecer, generar alternativas e impulsar los siguientes ejes 
prioritarios: 

I. Productos primarios; 

II. Criadores de abejas reinas; 

III. Agentes polinizadores; 

IV. Proveedores de insumos o servicios; 

V. Agentes procesadores, manufactureros y transportistas; 

VI. Distribuidores y comercializadores de los productos; 

VII. Instancias de apoyo para la investigación; y 

VIII. Consumidores. 

Artículo 11. El Comité Nacional del Sistema Producto apícola se integra de la siguiente forma: 

I. Un representante de las organizaciones no gubernamentales, quien presidirá; 

II. Un representante de Sader, quien fungirá como Secretario y solo tendrá derecho a voz; 



 

 
 

III. Un representante de las organizaciones no gubernamentales, quien fungirá como Tesorero; 

IV. Los vocales, un representante de las siguientes dependencias e instituciones: 

a) Un representante de Semarnat, y solo tendrá derecho a voz; 

b) Las Secretarías de las entidades federativas encargadas de la ejecución de políticas públicas en materia de 
agricultura y desarrollo rural 

c) Cámaras Nacionales de Comercio 

d) Cámaras Industriales y de productos 

e) Federaciones, Asociaciones y Organizaciones de apicultores 

f) Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas de México 

g) Profesionales expertos en materia apícola 

h) Instituciones de Educación en Investigación apícola; y 

i) Organizaciones no gubernamentales en materia apícola 

Los cargos de integrante del Comité Nacional del Sistema Producto apícola son honoríficos, por lo tanto no 
remunerados. 

El reglamento y/o lineamientos establecerán los procedimientos para la instalación y las sesiones del Comité 
Nacional del Sistema Producto apícola y su funcionamiento. 

Artículo 12. El Comité Nacional del Sistema Producto Apícola, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar el proyecto de Plan Nacional Apícola y someterlo a consideración de la Secretaría, el cual deberá 
determinar los objetivos de planeación para llevar a cabo la política nacional de fomento, protección y desarrollo 
del sector apícola; 

II. Proponer acciones a la Sader para la solución de los problemas especiales que se presenten y pongan en peligro 
la apicultura; 

III. Opinar sobre las distancias de instalación de los apiarios; 

IV. Presentar propuestas de Programas de Fomento Apícola a la Secretaría para su aprobación; 

V. Opinar y proponer alternativas de la comercialización de los productos apícolas, a fin de evitar la especulación; 

VI. Proponer al Ejecutivo del federal, la creación de programas o proyectos de iniciativas y reformas en materia 
apícola; 

VII. Emitir opinión sobre el valor agregado de los productos apícolas; 



 

 
 

VIII. Apoyar a la Sader en sus programas de fomento, así como en el cumplimiento de sus atribuciones; 

IX. Proponer mecanismos sobre la forma de organización de apicultores; 

X. Las demás que se establezcan en esta ley. 

Capítulo VI 
Del aprovechamiento de las zonas apícolas 

Artículo 13. Se declara de utilidad pública e interés social en el país, el aprovechamiento de la flora melífera. 

Artículo 14. La Secretaría levantará y actualizará el inventario de la flora melífera en el país y en función de éste, 
determinará las rutas y zonas apícolas que puedan establecerse. 

Artículo 15. Para el mejor control y racional explotación de la flora melífera, la secretaría podrá otorgar licencias de 
aprovechamiento a los apicultores que instalen apiarios con un mínimo de veinticinco colmenas. 

Artículo 16. El apicultor al obtener la licencia de aprovechamiento de una zona apícola adquiere el derecho de 
exclusividad y preferencia en la zona, la que se circunscribirá dentro de un radio de tres kilómetros contados a partir 
del punto de instalación del apiario registrado. 

Artículo 17. El derecho de exclusividad y preferencia se perderá si durante dos ciclos de floración seguidos no se 
explota la zona apícola, y será cancelada la licencia de aprovechamiento. 

Capítulo VII 
De la marca y propiedad de las colmenas 

Artículo 18. La propiedad de las colmenas y demás material del apícola, se acreditará con una marca de 
identificación del apicultor, quién para tal efecto deberá registrarla ante la Sader. 

Para la identificación de la propiedad de las colmenas, todo apicultor que opere dentro del país deberá marcarlas al 
frente, mediante fierro caliente, que sea visible cuando menos a una distancia de dos metros, la expedición de la 
patente, se hará gratuitamente por la Sader. 

La Sader llevará un control de los registros, marcas y diseños, nombre y domicilio del propietario con número de 
registro progresivo. 

Artículo 19. Se prohíbe el uso de marcas no registradas y al infractor se le aplicarán las sanciones previstas en esta 
ley. 

Artículo 20. La compra-venta de colmenas y material apícola deberá efectuarse invariablemente acompañada de la 
factura correspondiente que compruebe su adquisición legítima y el nuevo dueño deberá colocar su marca en el 
ángulo inferior izquierdo y sucesivamente en el sentido del giro de las manecillas del reloj a un lado de la marca del 
vendedor, sin quitársela y conservará la factura original de compra. 

Artículo 21. Las colmenas remarcadas o alteradas en sus marcas, se presumirán robadas, si el poseedor no justifica 
la propiedad o posesión de las mismas, salvo prueba en contrario; la organización apícola deberá dar aviso 
inmediatamente a la Secretaría, para que se realicen las investigaciones correspondientes de conformidad con la 
presente ley y demás ordenamientos jurídico aplicables. 



 

 
 

La Sader se hará cargo de las colmenas hasta en tanto se acredite la legal propiedad en favor de persona alguna. Si 
pasados treinta días hábiles no apareciere su propietario, previo aviso mediante publicación por dos días consecutivos 
en el sitio web de la Sader correspondiente al sector apícola, los pondrá a la venta y los recursos que se generen se 
destinarán para sufragar los gastos generados por su cuidado, así como al fomento apícola. 

Artículo 22. Dentro de cada entidad no deberá haber dos fierros, iguales entre sí, ni uno similar a otro ya registrado, 
cuando se presenten para su registro dos fierros iguales se dará preferencia para su inscripción al presentado en 
primer lugar, debiendo ser modificado el otro que se presente con posterioridad. 

Capítulo VIII 
De la instalación de los apiarios 

Artículo 23. Para la instalación de un apiario, será obligatorio, que el interesado entregue a la Sader la solicitud de 
instalación que contendrá lo siguiente: 

I. Escrito en el que indique la actividad o actividades específicas de la instalación del apiario y la finalidad de su 
producción; 

II. El número de colmenas no menor de 25 ni mayor de 50 colmenas por apiario; 

III. Domicilio del interesado y croquis de la ubicación del apiario, anexando a este último, croquis de localización; 

IV. Autorización por escrito del propietario, poseedor ejidal o comunal del predio donde se instale el apiario, 
cunado sea prestado o rentado; y 

V. Presentar la marca que llevarán las cajas para su identificación debidamente registrada en la Sader, conforme a 
lo que establece la presente ley; 

Artículo 24. Todo apicultor vigilará que sus abejas no causen molestias a los vecinos del lugar, y de proteger la 
industria apícola contra los efectos dañinos de la abeja africana, para tal efecto deberán tomar las siguientes medidas: 

I. Ubicar los apiarios a una distancia mínima de 300 metros de cualquier casa-habitación, incluyendo la propia, 
escuelas y otros lugares de reunión pública, así como de sitios de animales en confinamiento de diversas especies 
pecuarias; 

II. Ubicar los apiarios a una distancia mínima de 200 metros de los derechos de vía de los tres órdenes de gobierno, 
caminos rurales, así como de núcleos habitacionales; 

III. No tener colmenas dentro de casas-habitación y de zonas urbanas; 

IV. Establecer barreras naturales o cercas que aíslen los apiarios de la intromisión de animales; 

V. La distancia entre un apiario y otro, ya sea movible o fijo deberá atender a la capacidad de la densidad floral 
correspondiente; 

VI. Colocar las colmenas sobre las bases individuales separadas de uno a tres metros de distancia, de unas de otras, 
y a dos metros entre filas; 



 

 
 

VII. Colocar letreros a 100 metros del apiario con una leyenda preventiva, así como una ilustración que comunique 
la misma idea para las personas que no saben leer; 

VIII. Cuidar que las colmenas se encuentren en buen estado y sanas; 

IX. Vigilar los apiarios con el objeto de tener control sobre los enjambres que de ellos salgan; y 

X. Las demás que establezca la Sader. 

Artículo 25. La Sader deberá tomar en consideración para autorizar la instalación de apiarios, la opinión de las 
organizaciones, asociaciones o federaciones de apicultores que corresponda. 

Artículo 26. En el caso de dos apiarios instalados en sitios cercanos, las autoridades correspondientes darán 
preferencia al apicultor que compruebe tener mayor antigüedad y el que tenga menos tiempo queda obligado a retirar 
inmediatamente sus colmenas de éste o de cualquier otro apiario de distinto propietario. 

Los apicultores que tengan instalado su colmenar dentro de los terrenos de su propiedad o los ejidatarios dentro de 
los límites del ejido a que pertenecen, tendrán preferencia sobre quienes se ubiquen en terrenos ajenos, aun cuando 
estén instalados con anterioridad. 

Artículo 27. Cuando un apicultor ocupe en forma ilícita el espacio que pertenece a otro productor apícola se deberá 
proceder como sigue: 

I. La Secretaría requerirá por escrito al apicultor invasor para que en un término 5 días, realice la desocupación 
inmediata del espacio que pertenece a otro apicultor legalmente establecido; y 

II. En caso de no tener efecto el requerimiento señalado en la fracción anterior, la Sader notificará por escrito al 
invasor el inicio del procedimiento administrativo de calificación de sanciones conforme a lo establecido en esta ley 
y demás aplicables. 

Artículo 28. Para acreditar el derecho de antigüedad de los apicultores, la Secretaría suscribirá convenios de 
colaboración con los ayuntamientos, quienes deberán elaborar mapas o planos del área de su jurisdicción, anotando 
en ellos los apiarios existentes, numerados, acompañados de una relación con nombre, marca y dirección de sus 
propietarios. 

Artículo 29. Las controversias suscitadas entre apicultores por cuestiones de instalación de apiarios serán turnadas 
para su conciliación a la Sader. 

Artículo 30. Los apicultores establecidos deberán rendir un informe anual a la Sader, a efecto de actualizar la 
estadística nacional apícola, en el mes de enero que debe de incluir los siguientes datos: 

I. Número de apiarios; 

II. Número de colmenas; 

III. Número de colmenas en producción; 

IV. Giro o actividad principal; 



 

 
 

V. Producción en kilogramos de miel y subproductos; 

VI. Plano o croquis de la ubicación de sus apiarios; y 

VII. Dibujo de su marca o fierro. 

Artículo 31. Los apicultores no serán responsables de los daños que las abejas causen a personas ó animales, siempre 
y cuando la ubicación e instalación de los apiarios cumplan con las disposiciones establecidas en esta ley. 

Capítulo IX 
De la movilización de colmenas y sus productos 

Artículo 32. Para la movilización y transportación de colmenas y sus productos, deberá contarse con las guías de 
tránsito, la constancia de origen para la movilización de los productos del campo, expedidas por la Secretarías 
Estatales; el certificado zoosanitario expedido por las instancias oficialmente autorizadas por la Sader así como los 
siguientes requerimientos: 

I. Presentar una solicitud de ingreso ante la Sader, misma que debe contener los siguientes datos: 

a) Señalar domicilio del lugar de origen, 

b) Número y marca de las colmenas; 

c) Raza, variedad o tipo de abeja; 

d) Municipio, comunidad y sitio a donde se trasladará, el o los apiarios; 

e) Croquis de macro y micro localización, del lugar donde se colocará el apiario; y 

f) Fecha de establecimiento del lugar de nueva creación. 

II. A la solicitud se anexarán los siguientes documentos: 

a) Permiso del propietario del terreno, donde se ubicará el apiario; 

b) Certificado zoosanitario suscrito por médico veterinario zootecnista de la delegación de la Sader del Estado 
de procedencia; 

c) Guía de tránsito cumpliendo, lo señalado en esta ley; y 

d) Cumplir con las disposiciones establecidas en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

III. Escrito de compromiso para respetar una separación mínima de 1500 metros entre apiarios establecidos. 

Las empresas de transporte deberán solicitar la documentación respectiva y específica para la movilización y 
transporte de las colmenas con abejas. 

Artículo 33. La movilización de miel, polen, jalea real, y productos derivados, deberá contar con las guías sanitarias 
y de tránsito de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 



 

 
 

Cuando se pretenda importar núcleos de abejas y material genético se requerirá del permiso que para tal efecto expida 
la Sader de conformidad con la presente ley y las demás aplicables. 

Artículo 34. La Sader podrá hacer visitas de inspección a los apiarios, notificando al apicultor de las fechas de visita. 

Capítulo X 
De la técnica y protección apícola 

Artículo 35. Para efectos de la presente Ley, se declara de interés público la protección, conservación y fomento de 
la flora melífera, así como la alta calidad genética de reproducción de abeja reina. 

Artículo 36. El gobierno federal a través de la Sader y la Semarnat, en coordinación con las secretarías estatales las 
Organizaciones de Apicultores, el Comité Nacional del Sistema Producto Apícola, las Instituciones de Investigación 
y de Educación Superior en el Estado, los técnicos especializados en materia apícola, promoverán y fomentarán el 
intercambio tecnológico de la producción de miel de abeja, así como la introducción y la cría de abeja reina de razas 
europeas. Así mimo organizarán eventos que contribuyan a mejorar la técnica de producción en materia apícola en 
el Estado. 

Artículo 37. Todas las dependencias de la administración pública federal involucradas en el desarrollo y fomento 
apícola, están obligadas a colaborar con los propietarios de colmenas, para orientar y capacitar en todo lo referente 
a la apicultura a quienes deseen dedicarse a esta actividad. 

Artículo 38. Con el objeto de proteger a las colonias de abejas de la acción tóxica de productos químicos, 
agropecuarios y forestales, se establece la obligación de los agricultores, ganaderos y silvicultores de avisar por 
escrito cuando menos con 72 horas de anticipación a las asociaciones de apicultores o directamente a los apicultores 
que tengan colmenas o apiarios ubicados a una distancia menor de 3 kilómetros del predio donde se emplearán dichos 
productos, a fin de que el interesado tome las medidas que estime pertinentes para evitar la intoxicación de sus abejas. 

Artículo 39. Quienes efectúen quemas, quedan obligados a tomar todas las precauciones que sean necesarias para 
evitar que el fuego llegue a las colmenas instaladas en las cercanías del predio donde se realice la quema. De no 
observarse lo anterior, serán responsables de los daños que se ocasionen a las colmenas y estarán obligados al pago 
de los daños y perjuicios conforme a lo dispuesto en el Código Civil del estado. 

Por su parte, los apicultores están obligados a mantener los apiarios libres de maleza. 

Artículo 40. Cuando por causa derivada del incumplimiento de las normas de control apícola consignadas en esta 
ley, se ocasionen daños a personas y/o animales, los apicultores serán responsables de los daños que se causen de 
conformidad con la Ley de Responsabilidad Ambiental y las demás leyes aplicables. 

Artículo 41. Para la protección, conservación de la biodiversidad y los servicios ambientales a través de la 
polinización tanto de plantas de la vegetación natural como la cultivada, queda estrictamente prohibido el uso 
insecticidas y pesticidas que para tales efectos se determinen nocivos para la conservación de la población de abejas, 
aplicando en todo momento el principio pro natura, en tanto no cuenten con los estudios que comprueben y garanticen 
que su uso no pone en peligro la conservación de la biodiversidad, previa validación de la Semarnat y la Sader. 

Capítulo XI 
De la protección de agentes polinizadores 



 

 
 

Artículo 42. El gobierno federal a través de la Sader, en coordinación con las secretarías estatales y los 
ayuntamientos elaborara políticas públicas para el cuidado de los ecosistemas y sistemas de producción a favor de la 
polinización, teniendo como prioridad: 

I. Implementar técnicas de manejo adaptativo; 

II. Integración de polinización en la agricultura y los ecosistemas naturales; 

III. Fortalecer las capacidades de los recursos humanos y de la infraestructura institucional; 

IV. Colocar a los polinizadores como prioridad; 

V. Estrategias para promover la conservación de la polinización; y 

VI. Utilizar y conservar los servicios de polinización que mantienen las funciones de los ecosistemas agrícolas. 

Artículo 43. La Secretaría deberá coordinar esfuerzos con las autoridades federal, estatal, municipal y productores, 
para que no haya pérdida del hábitat natural, debido a cambios en el uso del suelo para la agricultura, la minería o el 
desarrollo urbano. 

Artículo 44. La Secretaria deberá apoyar la integración de la polinización en la agricultura y los ecosistemas 
naturales, mediante estrategias que promuevan la conservación y mejoramiento de la polinización, a través de: 

I. Políticas y acciones que promuevan las especies polinizadoras nativas; 

II. Conservación y restauración del hábitat; 

III. Diversidad y plantas que provean de alimento a los polinizadores; 

IV. Recuperación de tierras degradas y deforestadas, con plantas que atraigan a los agentes polinizadores; 

V. Incluir a las plantas atractivas para los polinizadores en los programas forestales; 

VI. Otorgar subsidios para la polinización; y 

VII. Formación y Capacitación de expertos de diferentes grupos de polinizadores y desarrollo de guías de 
identificación taxonómica para el uso y conservación de los polinizadores. 

Capítulo XII 
De la inspección 

Artículo 45. La Sader vigilará el cumplimiento de la presente ley y conocerá de las infracciones a la misma, 
imponiendo las sanciones correspondientes; para estos efectos la Semarnat coadyuvará y auxiliará desde el ámbito 
de su competencia en estas funciones de manera coordinada. 

Para tal efecto, podrá realizar las visitas de inspección que considere necesarias por personal debidamente autorizado. 

El inspector acreditará tal carácter con la credencial correspondiente y con la orden en que se funde y motive la 
inspección. 



 

 
 

Artículo 46. La inspección de apiarios y sus productos, y los centros de acopio y beneficio, estará a cargo de la Sader 
y será obligatorio para los propietarios, poseedores o encargados de los mismos. 

Artículo 47. La inspección tendrá efecto: 

I. En el lugar de los apiarios; 

II. En la movilización de las colmenas y sus productos, y 

III. En las instalaciones de almacenamiento y procesamiento, plantas de extracción, sedimentación y envasado. 

Artículo 48. Son facultades de los inspectores: 

I. Revisar las colmenas en tránsito para verificar la propiedad; 

II. Exigir el certificado zoosanitario de acuerdo a la Ley Federal de Sanidad Animal y en las campañas sanitarias 
que se realicen en el país. 

III. Verificar que la movilización se realice conforme a lo dispuesto en esta ley, y 

IV. En general vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

Artículo 49. Se practicarán visitas de inspección para: 

I. Verificar que la marca de identificación del apicultor se encuentre debidamente registrada y colocada conforme 
lo dispuesto por la presente ley y los demás ordenamientos legales aplicables; 

II. Conocer si las ubicaciones de los apiarios llenan las condiciones que fija esta ley y los demás ordenamientos 
legales aplicables; 

III. Verificar si los apicultores cumplen las medidas de movilización de las colmenas establecidas por esta ley y 
demás ordenamientos legales aplicables; e 

IV. Investigar si se cumplen debidamente las disposiciones de esta ley y los demás ordenamientos legales 
aplicables; 

Artículo 50. Las inspecciones podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se efectuarán en días y horas 
hábiles; las segundas, se realizarán en cualquier tiempo, debiendo ser estas últimas específicas. 

Artículo 51. De toda visita que se realice en el domicilio del apicultor, y en el de la ubicación de los apiarios y se 
levantará acta, en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren conocido 
por los inspectores. Los hechos u omisiones consignados por los inspectores en las actas hacen prueba de la existencia 
los mismos. 

Si la inspección se realiza simultáneamente en uno o más lugares, en cada uno de ellos se deberán levantar actas 
parciales, mismas que se agregarán al acta final que de la inspección se haga, la cual puede ser levantada en cualquiera 
de dichos lugares. En los casos a que se refiere esta fracción, se requerirá la presencia de dos testigos en cada 
establecimiento en donde se levante acta parcial. 



 

 
 

Durante el desarrollo de la visita en el domicilio del apicultor y/o en la ubicación de los apiarios; los inspectores a 
fin de asegurar las colmenas y el material apícola que no estén registrados ante la Secretaria, podrán indistintamente, 
sellar o colocar marcas en las colmenas y en material apícola donde se encuentren, así como dejarlos en calidad de 
depósito al apicultor o a la persona con quien se entienda la diligencia, previo inventario que para tal efecto formulen, 
siempre que dicho aseguramiento no impida la realización de las actividades del apicultor. 

Cuando en el desarrollo de una inspección por la Sader, conozcan hechos u omisiones que puedan entrañar 
incumplimiento de las disposiciones de esta ley, los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales. 
También se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que se conozcan de terceros. 

Si en el cierre del acta final de la visita estuviere ausente el apicultor, se le dejará citatorio para que esté presente a 
una hora determinada del día siguiente, si no lo hiciere, el acta final se levantará ante quien se encontrare en el lugar 
donde se verifico la inspección; en ese momento el inspector que haya intervenido en la visita domiciliaria, la persona 
con la que se entienda la diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se dejará copia. Si la persona con quien 
se entendió la diligencia o los testigos se niegan a firmarla o la persona con quien se entendió la diligencia se niega 
a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en ésta, sin que ello afecte la validez y valor probatorio de 
la misma. 

Si se impidiera al inspector efectuar la visita ordenada, a pesar de cubrir las formalidades de ley, podrá solicitar el 
auxilio de la fuerza pública para llevarla a cabo. 

Artículo 52. En caso de infracción a las disposiciones de esta ley se levantará acta circunstanciada, en la que se 
consignarán pormenorizadamente los hechos que constituyen la infracción, expresando los datos del inspector, los 
generales, los nombres y domicilios de los infractores y de los testigos, así como los pormenores que revelen la 
gravedad de la infracción. 

La Sader podrá establecer infracciones de acuerdo a lo establecido por la Ley Federal de Sanidad Animal y su 
Reglamento, que observe durante las visitas de inspección que realice, a efecto de que se proceda conforme a las 
mismas. 

Artículo 53. Las medidas preventivas o de combate tendientes a evitar la propagación de plagas y enfermedades que 
afecten a las abejas que dicte la Sader, serán de carácter obligatorio para los apicultores del estado. 

Capítulo XIII 
De la organización de los apicultores 

Artículo 54. Para el desarrollo y tecnificación de la actividad apícola, los apicultores promoverán, con el apoyo de 
la Sader y las secretarías estatales, su integración en organismos o asociaciones que les permitan hacer frente a su 
problemática común. 

Artículo 55. Los organismos que constituyan los apicultores, serán ante las autoridades ya sea federales, estatales o 
municipales, órganos representativos de sus asociados para la defensa y protección de los intereses que implica la 
actividad apícola. 

Artículo 56. Las asociaciones emitirán su opinión sobre la instalación de apiarios conforme a lo dispuesto en esta 
ley. 

Artículo 57. Las asociaciones colaborarán con la Sader y las Secretarías Estatales para el levantamiento y 
actualización del inventario de la flora melífera en la entidad federativa. 



 

 
 

Artículo 58. Los apicultores en lo individual o a través de las asociaciones apícolas y en coordinación con la Sader 
y/o las secretarías estatales: 

I. Protegerán, conservarán y fomentarán la actividad apícola; 

II. Promoverán campañas en los medios masivos de comunicación para el incremento del consumo de miel, el 
combate contra las plagas o enfermedades de las abejas y el mejoramiento técnico de la actividad; 

III. Participarán en la elaboración de las políticas y programas de protección y de fomento a la producción apícola 
en la entidad federativa, y 

IV. Establecerán relación con grupos de ecologistas con el fin de preservar el ecosistema. 

Capítulo XIV 
De las sanciones y amonestaciones 

Artículo 59. Las violaciones a los preceptos de esta Ley constituyen infracción y serán sancionadas 
administrativamente por la Sader, independientemente de las sanciones o delitos aplicables en los diversos 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 60. Corresponde a la Sader investigar, declarar y sancionar las infracciones a esta ley, los recursos 
provenientes de las sanciones aplicables se destinaran al Fondo de Responsabilidad Ambiental de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 61. Cualquier infracción a los preceptos de esta Ley que no constituya delito, se considerará falta 
administrativa que sancionará la Sader, a instancia de los interesados, de las asociaciones o de los presidentes 
municipales que las denuncien, mediante un procedimiento administrativo de calificación de sanciones, de la 
siguiente manera: 

I. Amonestación; 

II. Multas; y 

III. Cancelación de registros, permisos o trámites administrativos relacionados al establecimiento e internación de 
colmenas. 

Artículo 62. Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se tomará en cuenta: 

I. La gravedad de las mismas; 

II. Las condiciones socio-económicas del infractor; 

III. El daño causado a la sociedad en general; 

IV. El carácter intencional de la infracción; y 

V. La reincidencia. 



 

 
 

Las faltas se castigarán según su gravedad, con multas de diez a trescientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización y el pago de los daños causados. 

Artículo 63. Son infracciones a la presente ley: 

I. Faltar a la obligación de solicitar el correspondiente registro de la marca de identificación; 

II. No marcar sus colmenas o usar marcas de identificación ajenas, 

III. No dar los avisos que ordena esta ley, o hacerlo fuera del plazo establecido, 

IV. Faltar a la obligación de ubicar los apiarios, conforme a las distancias previstas en la presente ley; 

V. Instalar colmenas y material biológico de otros Estados sin la documentación y requisitos establecidos en esta 
ley; 

VI. Invadan la zona apícola de otro productor; 

VII. No cumplan con las medidas de seguridad que dicten las autoridades competentes para la protección de las 
personas y animales; 

VIII. Utilice insecticidas y pesticidas que la Sader y la Semarnat determinen nocivos para la conservación de la 
población de abejas, aplicando en todo momento el principio pro natura, en tanto no cuenten con los estudios que 
comprueben y garanticen usos que no pongan en peligro la conservación de la biodiversidad 

IX. No rendir el informe anual estipulado en esta ley; 

X. Llevar a cabo la movilización de colmenas y sus productos sin observar los requisitos establecidos en la presente 
ley; 

XI. Impedir o resistirse a que las autoridades competentes, practiquen las visitas, inspecciones o exámenes que les 
faculta esta ley; 

XII. El incumplimiento de las disposiciones de observancia general dictadas por la Sader o Semarnat; y 

XIII. Las demás que expresamente se consignen en la presente ley o las que se deriven de los demás ordenamientos 
vigentes. 

Artículo 64. En los casos de reincidencia, se aplicará multa equivalente al doble de la impuesta por la fracción 
originaria. 

Artículo 65. Las multas que deban imponerse por infracciones a esta ley, se atenderá al dictamen que emita el 
personal técnico de la Sader, donde se fundarán y motivarán debidamente la imposición de la multa de que se trate. 

Artículo 66. Todo importe por concepto de multas será pagado en la oficina más cercana que autorice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, debiendo el infractor remitir una copia de dicho pago a la Sader. 

Artículo 67. Las sanciones pecuniarias que se impongan conforme a esta ley, deberán ser cubiertas dentro del 
término de quince días, contados a partir de su notificación al responsable. Pasado dicho término, sin que se hubiesen 



 

 
 

cubierto los montos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará efectivo el cobro en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 68. Se podrá sancionar con cancelación de permiso o trámites administrativos, independientemente de la 
multa que pudiera imponérseles, a quienes: 

I. Intenten movilización y tránsito de productos apícolas con documentación falsificada o injustificada; 

II. No estén acreditados por las Instituciones competentes para otorgar asesoría técnica en materia apícola; 

III. Incumplan los requisitos zoosanitarios establecidos para evitar la contaminación, diseminación o dispersión 
de plagas o enfermedades; 

IV. Transiten o introduzcan a los Estados colmenas pobladas, núcleos, abejas reina y material biológico, productos 
y subproductos apícolas, portadores de plagas o enfermedades que afecten a los productores apícolas o que puedan 
causar daño a la salud humana; 

V. No acaten las medidas preventivas y curativas que se determinen para erradicar, controlar o evitar la 
diseminación de plagas o enfermedades; 

VI. Adulteren la miel y sus productos; 

VII. Omitan registrarse ante la Sader en los términos de lo establecido en el la Ley; e 

VIII. Invadan rutas apícolas, perjudicando con esto a otros apicultores. 

Artículo 69. Los productos y subproductos que para su movilización requieran de documentos específicos, sin que 
se cuente con éstos, así como los que estén infestados por plagas o contaminados por enfermedades que sean 
movilizados dentro del Estado, serán decomisados por la Secretaría, independientemente de aplicar la sanción 
correspondiente. 

Artículo 70. A quién adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, contaminación o 
alteración de la miel o sus productos, se estará a lo dispuesto por la Ley General de Salud. 

Artículo 71. Las sanciones impuestas en los términos de ésta Ley podrán ser impugnadas por el interesado, ante las 
autoridades judiciales competentes. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la presente. 

Tercero. El Ejecutivo federal expedirá dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley los 
reglamentos y/o lineamientos que la Sader considere para la aplicación de la presente ley. 

Cuatro. Los apicultores que ya cuentan con apiarios instalados en el país, tendrán un plazo de un año tres meses a 
partir de la fecha en que entre en vigor la presente ley para registrar su marca y obtener los permisos establecidos en 
la presente ley. 



 

 
 

Quinto. Las entidades federativas tendrán un plazo de seis meses a partir de la fecha en que entre en vigor la presente 
ley para realizar las reformas correspondientes, a los ordenamientos jurídicos que se opongan o contravengan con lo 
establecido por la presente Ley. 

Sexto. La Sader emitirá los reglamentos que estime pertinentes para dar cumplimiento a la presente ley, así como los 
comunicados correspondientes para lograr la coordinación con las secretarías estatales, para lograr el cabal 
cumplimiento de la presente ley. 

Séptimo. Para la aplicación de la presente ley, las entidades involucradas dispondrán de los recursos humanos, 
financieros y materiales con que cuenten en los presupuestos y programas autorizados para el ejercicio fiscal 2020, 
o en los términos en que sus titulares determinen, sin menoscabo de afectar los programas y proyectos vigentes, 
pudiendo existir transferencia de recursos en caso de así requerirse. 

Notas 

1 https://www.gob.mx/inaes/articulos/historia-e-importancia-de-la-apicultura?idiom=es 

2 http://www.agrimundo.gob.cl/wp-content/uploads/131111_reporte_apicultur a_n3.pdf 

3 http://www.fao.org/3/y5110s/y5110s02.htm 

4 http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-34292016000300009 

5 http://www.fao.org/3/a-be104s.pdf 

6 Conacyt-Departamento de Ecología Tropical, Campus de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, Universidad 
Autónoma de Yucatán, Departamento de Ecología Evolutiva, Instituto de Ecología, Universidad Nacional Autónoma 
de México, Apartado Postal, 

http://rev.mex.biodivers.unam.mx/index.php/es/valor-polinizacion/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México. a 3 de marzo de 2020. 

Diputados: Mónica Almeida López, Eduardo Ron Ramos, Efraín Rocha Vega, Francisco Javier Guzmán de la 
Torre, Carmen Mora García y Claudia Pérez Rodríguez. (Rúbrica.) 


